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Tras dos años de trabajo para cumplir sentencia de reparación

DD.HH. instala placas para
conmemorar a detenido
desaparecido en dictadura
La subsecretaria de
DD.HH. detalló que es
una sentencia atípica
que busca fortalecer
la democracia.

La subsecretaria de Derechos
Humanos, Daniela Quintanilla,
catalogó como un hito en los pro-
cesos de justicia transicional los
diversos avances que se han con-
cretado respecto a las medidas de

reparación que la familia de Ale-
xei Jaccard Siegler solicitó a la jus-
ticia chilena para dar respuesta a
su desaparición forzada en el con-
texto del Plan Cóndor durante la
dictadura militar en 1977, enfo
cándose en el fortalecimiento de
la democracia.

A fines del 2023 se dictó la sen-
tencia que acogió las solicitudes de
reparación, poco convencionales,
que realizó Paulina Veloso, viuda
de Alexei, quien fue detenido en
Buenos Aires el 16 de mayo de

1977 por agentes del estado tanto
argentinos como chilenos, trasla-
dándolo hasta la Escuela Mecánica
de la Armada Argentina y poste-
riormente a Chile al cuartel de la
calle Simón Bolivar en La Reina,
centro de tortura y exterminio
donde se perdió su trayectoria.

"En este caso la familia lo que le
exige a los tribunales es un conjun-
to de acciones que están vincula-
das a un ejercicio de fortalecimien
to de la democracia, un ejercicio de
mirada hacia el futuro, que nos in-

Paulina Veloso, viuda de Alexei Jaccard, y Daniela Quintanilla.

vita a pensar en las vulneraciones
de DD.HH. ocurridas durante la
dictadura, no como un ejercicio de
retrospección del pasado, sino so-
bre construir garantías de no repe-
tición", indicó la subsecretaria.

En concreto durante el mes de
febrero Paulina Veloso fue parte
del hito de instalación de la pri-
mera placa para honrar la memo-
ria de Alexei en uno de los 7 esta-
blecimientos educacionales pú-

blicos de Chiguayante, comuna
donde él nació y desarrolló buena
parte de su vida, a lo que se suma
la destinación de fondos específi-
cos para construir bibliotecas en
los colegios públicos de Chigua-
yante que incluye un repertorio
de libros que aborda una amplia
perspectiva de DD.HH.

Junto a esto se sumó la publica-
ción de un extracto de la sentencia
en diario El Mercurio; una beca en
la Universidad de Concepción con
el objetivo de promover la produc-
ción de conocimiento sobre
DD.HH. a través de un convenio,
entre una serie de otras medidas.

"Valoro el trabajo coordinado
con el Ministerio de Educación en
el cumplimiento de una sentencia
muy atípica, que nos puso desafíos
concretos de cómo materializar es-
tas medidas, con procedimientos
que debimos resguardar, pero que
nos impulsa a ir un poco más allá
en el ejercicio tradicional de la jus-
ticia transicional y de la reparación.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

ntre los años 2020 y 2023,

dos de las abogadas del estu-dio jurídico Cortés y Rome-
ro de Los Angeles habrían obteni-
do ganancias por más de 500 mi-
llones de pesos provenientes di-
recta o indirectamente de delitos
relativos a una asociación crimi-
nal, tráfico de drogas, de armas y
sobornos que involucran a fun-
cionarios de la Defensoría Penal
Pública, la Fiscalía local y el Juzga-
do de Garantía, todos ellos en la
ciudad angelina.

Así lo planteó la Fiscalía de Ñu-
ble en la formalización realizada
ayer por 5 hechos distintos en los
que atribuyen responsabilidad a
las imputadas Andrea Romero Ja-
ra y Susana Cortés Karmy, quie-
nes habrían realizado una serie de
acciones para beneficiar a deter-
minados clientes que defendían
en causas por infracción a la Ley
de Drogas. A quienes se les suma
Nelson Sáez Reyes, funcionario
del Juzgado de Garantía angelino,
quien según la Fiscalía ajustó las
salas con determinados jueces a
petición de las abogadas, esto a
cambio de beneficios económi-
cos para sí y terceros.

Esto era favorecido por el im-
putado y cónyuge de Cortés, el ex
defensor jefe de Los Angeles, Pa-
tricio Gutiérrez Marinado, quien
facilitó claves de acceso a siste-
mas de la institución y así obte-
ner información sensible; además
del coimputado-aún sin formali-
zar- Rodrigo Durán, exfiscal ad-
junto de Los Angeles y cónyuge
de Romero, quien habría entrega-
do información a ambas aboga-
das obtenida al menos a través de
3 sistemas de información reser-
vada de la Fiscalía.

Según se detalló en la audien-
cia, los hechos delictivos cometi-
dos entre el 2017 y 2025 con áni-
mo de lucro, también incurrieron
en el delito de lavado de activos,
ya que habrían realizado depósi-
tos en efecto que permitieron a
Cortés incorporara en su patri-
monio $461 millones 751 mil,
con lo cual adquirió 4 propieda-
des cuyo avalúo suma $405 mi-
llones y dos vehículos; mientras
que Romero habría obtenido al
menos $44 millones con los cua-
les compró un departamento de
$60 millones y un vehículo de
$14 millones; mientras que Gu-
tiérrez adquirió un móvil de $21
millones.

DELITOS Y ASOCIACIÓN
Solo en la comunicación de

delitos investigados que la fiscal
Nayalet Mansilla planteó ante el

En coordinación con sus cónyuges, exfuncionarios de la Defensoría y la Fiscalía

Imputadas por corrupción en
Los Angeles habrían obtenido
$500 millones de forma ilícita
Ayer la Fiscalía Regional de Ñuble formalizó a 4 imputados que están siendo investigados por
una asociación criminal que, a través del traspaso de información indebida, entre otros
delitos, que les permitieron favorecer causas con detenidos por tráfico de drogas.

2017
es el año en que habría

comenzado el traspaso de
información y acceso

indebido a sistemas de
instituciones de justicia

tribunal, detalló 5 hechos distin-
tos que involucran principal-
mente a las abogadas, partiendo
a las que se les atribuye asocia-
ción criminal entre el año 2017
y hasta marzo de 2025, además
de tráfico de drogas, tráfico de ar-
mas, prevaricación del abogado
y obstrucción a la investigación
y entre noviembre de 2020 y fe-
brero del 2023, asociados a una
serie de acciones en beneficio de
un imputado por narcotráfico de
la ciudad y sobre el cual tenían el

rol de defensoras privadas.
Así también, respecto a ambas

abogadas junto a Gutiérrez Mari-
nao -por facilitar claves de acce-
so, copia de carpetas de investiga-
ción y actualización de informa-
ción respecto a determinados im-
putados- se les investiga por deli-
tos de acceso indebido y delitos
informáticos, a través de los cua-
les personal del estudio jurídico
pudo descargar documentos de
82 causas específicas y distintas y
el acceso indebido al sistema in-

formático de la Defensoría Penal
Pública en 194 ocasiones para
descargar carpetas investigativas.

Al respecto, la fiscal Mansilla
planteó que con ello se vulneró la
reserva de expedientes tales como
declaraciones incriminatorias, fi-
chas clínicas, informes periciales
y sexológicos, siendo grave el caso
"porque se afectó la eficacia de me-
didascautelares, detencionesjudi-
ciales, desnaturalizando con ello
el sistema de justicia de la jurisdic-
ción de Los Angeles".

Ayer se dio continuidad a la
audiencia de formalización
en el Juzgado de Garantía
de Los Angeles.

INHABILIDAD

Pese a que la audiencia de
formalización debía iniciar el
día domingo, las defensas de
dos imputados ingresaron
recursos a la Corte de Ape-
laciones para inhabilitar a la
magistrada Claudia Aguile-
ra, sin embargo el tribunal de
alzada rechazó ambas solici-
tudes. Los imputados fueron
detenidos el jueves, el vier-
nes se controlo la detención
y se realizó un receso hasta
el domingo para lo cual que-
daron bajo custodia de la
PDI, sin embargo tras el re-
curso de las defensas, todos
quedaron bajo custodia de
Gendarmería hasta que ter-
mine la audiencia.

C.C.
(Con la vulneración de la reserva

de expedientes) se afectó la

eficacia de medidas cautelares,

detenciones judiciales,

desnaturalizando con ello el

sistema de justicia de la

jurisdicción de Los Ángeles"

Nayalet Mansilla

fiscal regional de Nuble

Sobre el encargado de sala que
ingresó al Poder Judicial en 2003,
la Fiscalía sostiene que a solicitu-
des las abogadas ajustó las au-
diencias para que las causas del
estudio jurídico Cortés y Romero
fueran revisadas por la jueza Che-
rie Palomera, con quien compar-
tían un vínculo de amistad y bus-
caban que fallara a favor de sus in-
tereses, principalmente en causas
asociadas a tráfico de drogas.

Según los antecedentes de la
Fiscalía, para ello las imputadas
en colaboración con Gutiérrez,
entregaron regalos especiales al
funcionario judicial en las navi-
dades entre 2019 y 2023, además
de colaborar en el tratamiento pa-
liativo de un familiar, entre otros
beneficios, dando cumplimiento
a al menos 64 solicitudes de las ju-
ristas, siendo 46 de estos ajustes
para que la jueza Palomera asu-
miera las audiencias.

Ayer retornaron a clases diversas instituciones de educación superior en el Gran Concepción

Aumento del flujo vehicular deja congestión en áreas intervenidas
El seremi (s) de Transportes indicó que si
bien se evidenció un mayor estrés vial, no
hubo un colapso. Además aseguró que se
mantiene el refuerzo del transporte público.

municipios y autoridades de go-
bierno, durante la mañana de es-
te lunes se evidenció un aumen-
to en el flujo vehicular del Gran
Concepción, impactando princi-
palmente en las zonas críticas por
obras en curso, así como desvíos
de tránsito en diversas comunas.

Hugo Cautivo, seremi (s) de
Transportes del Biobío, detalló
que "estuvimos monitoreando
junto a distintos equipos, tanto
del Ministerio de Transportes,
municipalidades, carabineros. En la hora punta mañana aumentaron los vehículos particulares.

del 10% en la cantidad de má-
quinas circulando por las calles
dentro del perímetro de exclu-
sión como parte de la oferta for-
talecida en la hora punta de las
7:00 y 9:00 horas, llegando a más
de 1.100 buses.

También conforme a lo planifi-
cado, el Biotrén aumentó sus fre-
cuencias con 7 recorridos más en-
tre Concepción y Coronel junto a
un servicio especial desde Lomas
Coloradas y otras 5 para el reco-
rrido que los trenes de pasajeros
realizan entre el Mercado de Tal-
cahuano y Hualqui.

Fue también durante la maña-
na de este lunes que se registró la
muerte de un peatón tras ser
atropellado por el Biotrén en la
comuna de Chiguayante, a un

. Comunas complejas
En el caso de Concepción se regis-
tró tráfico intenso sobre todo en
zonas que se mantienen interve-
nidas, como sector Plaza Perú y

Chacabuco llegando a Prat.

costado de la Avenida 8 Oriente.
Según la información del caso, la
persona fallecida habría ingresa-
do a las vías por un paso no habi-
litado para comenzar a caminar
sobre los rieles cuando ocurrió el
impacto. Esta situación generó
una interrupción en el servicio
habitual del Biotrén cerca de las
9:00 horas de la mañana desde

Leonera al Arenal.

Conforme a lo proyectado por Claramente hoy hubo una mayor
congestión, en algunos puntos
que ya se veía que era altamente
probable, sobre todo en aquellos

lugares en que existen hoy obras
en ejecución. Pero no sufrimos
ningún colapso vial que era uno
de los temores que teníamos. En
ese sentido, la ciudad ha respon-
dido bastante bien, sobre todo los
puntos de mayor flujo vehicular
en el Gran Concepción".

Respecto al transporte públi-
co, en comparación a la semana
pasada, se registró un aumento
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